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£a4ers®á*»ta fcfilcs, sí se f  itere ira 
para que-, terge&'ñót*. áal 

^ensonaJ encargada 4a t e  eeloaim 
'&íxem& laa nese&arite garantía»"' $&■ 
¿¿cierto y, sirva de: mi;pu.fea al, parte- 
•••eianaiasle&toL de efe-tas intótimeno^ Se 
.̂©acedera. especial importancia a- las 
vioícíoh©s y r̂¿leti!eais de edueacMu fí- 
: l«a e higiene, que tan fundamental 
interés- revisten para la salud y el des
arrollo normad de les pequeños i&l©.
M3é.

hj. .Cursüte para adultos $.^br© 
m aterias útiles- a l perfeccionara! ¿uto 
en las diversas profesiones mecánicas- 
cuya imip.artan.eia • m  Im visto e-xtraor. 
^inariainents aumentada por la- éue~ 
yra, tales eoimo cálculo elemental, di
bujo, y otraa.que m u bá&tem m - au -L  
litud de actividades.

Batos -cursillos empegarán en 15 de 
julio y terminarán el 31 de sepiera, 
4? re,

.©) Otros trabajos qu© la iniciati
va- 4a eada Claustro- ?. estima Ke&asfsrioa 

©uedan desarrollarse paralelamente 
los consignados en los puntos a i 
fe).
En los trabajos; que quedan con*lg- 

ásalc® en los puntos b) y e ) im Ciaus- 
trog podrán contar con la c elaboración 
de t e  alumno que voluntariamente 
■s ni eran prestarla.

B&rce-tea, 10 de junio de XS31>.
£& Directos general,, -•

ISSTH&R ANTICH 
Bireeiores- de te'Es^-eiaa-Nar-. 

m ate- del Magisterio- Primarlo-..

ADMINISTRACIÓN JUDICIALREQUISITORIAS
...

•f>. MIGUEL BO'RBIMO LAOUIA, SHBL.
«RETARIO BEL TRIBUNAL BO-
injLAR- BB BB:§PONSABlMBABBS.
c r f  JXJB8 ;
Certilleo-:. Que eir el libro de g$e&~ 

.mete de este Tribunal apareen la, 
dietaéa can feelia 13 d© jimio £*£ ca
rriel) t® año, la dictada en este 
Eeat© número 1.036 de 188T cuya: par- 

éj€^G£-Itivaf. transcrita literatmeiíte., 
V¿£B asir

Fallo a Se deoiara firma y deñzitL 
/ámenla fo.r>m&.Bzsgda la incaútame p. da 
îñe «a ha hedí© mérito (finca, sita- es 

da. calle de Moreno-, tesólo,, áe Ibra* 
(J&én}? propiedad de JesA Moreno 
tasarlo, qued&ntla loa bieses reseíis  ̂
ios «s: pmvec&o te lg. j& General de 
ttag&Eas£®E-ea- para. él eusa í̂llmiea.o- ña 
los- fines- é$ia ©fl^jaen-dadas:; y lo- 
^opuesto. Notifiques© ía- pre®e¿ts en 

- & f mmsL depuesta y comuniques© por 
.í^iEionm a la CTaja Cienegal 4®. R©s>a- 

, sacien eá* a qmóesr se- ©He&-r¿a- 4# su eje- 
. í&eíte AsL por est*- ■6€Bté®eí-a,. ¿a Saa- 
'.- Mn- de Derecha .del Tribunal Papular 
, Bes^anssbilMasáe^f la-
mmgÉSi y manda.— ée Buen,.

Arm&&te>, M o a »®  T*xxmt. ¿ o » .  
VI. Mediano, Manuel Cruz, Juan Mos- 

• m  ■ - -■•-
j f  %%m. y  £&

to de lo preceptuado en el articulo 31 
des- la.» Norm»- praca^alcs da esta Tri- | 
•tarnl* espida «!•' presenta' te^timoiuc i 
que firma es Barcelona a-1# de.: junia j 
da XWZ&.—m  Seereturio .̂ Migueu Mu. ] 
reno  ̂ , . .

y; 0. — 1

QMLAUQ'SmM (M^nuell; euy -̂ se- | 
iguMlc* ad¿4- y demás-, e te  m  |
•tatóa®, tcucr^a y  lugár ê - que actued- -i 
órnente g-c- encuentra, Mrvibná,® come; sol ; 
é.^dCj, domleíllad'o- ú:I:tim:amenie> .en Bels i 
allcá^&r,. cem^arecerá en. térmie»'- d^  
diez q¿as ante el Juagado- de Instruc- 
tción de d u d ad  R.ead can el fin. de 
reoibirle dedlaraelént y ser instruían 
en el a¡cta sobre lm- doree,liGs que con. 
iceáe eá artíeuJo 1Q^ de la  Bay de is.-* 
jiíioiamieBto Criminal ea causa -que- so 
instruya por hurto, bajo el número 6ñ 
del aña en cuma, praviniéMo e de 
no eamiparee-er l® parará et per ju,.ci^ 
consigutsnto,

J 0, -1.340

DON FRANCISCO BANULE MINA- 
NA, Juez é& Xnatmceiúíi, interino da 
Gandía y su. partido.
Por el presente se llama a lo» pa

rientes máb fréximos da im bcsnbr^ 
de unos 40 é 50 años, moreno, que 
rniée- X M  metras, que viste camiseta 
ordinaria de elgoddn, y calzoncillos, 
ai pareeer blancos, que debió perma
necer en di mar alrededor de dos me
aos, y fue arrojado por las olas en. la 
Playa, de Oliva, el día nueve del ac
tual; el cadáver- de dicho hombre, con 
la falta de los dos brazos; para que 
dentro del plazo de diez días de la 
publicación de este edicto en la GA- 

; CETA I>M LA  RSPUELICA y "Bole
tín Oficial’' de esta provincia 'compa
rezcan ante este Juzgado a  declarar 
en el sumario que se instruye con el 
número 03 de 1#S8, sobre hallazgo de 
un cadáver, y  ofrecerle el proeedi- 
miento. > ; '

Gaadia, catorce de Junio de mil no
vecientos treinta y ocho. —  F. Bañáis.

í, 0.—1.34-0 hÁ

; DON- RAMON" MARQUES BANQUE- 
RI, Juez de Instrucción ínte.dno de 
esta ciudad y su partido.
Per ¿T presente se cita al perjudica- 

: do Gregorio Huertas López, cuyo ac
tual paradera se ignora, de campar 
recencia ante este Juzgado da Instruc
ción, para que d^itro del término de 
ábe® a. psrtlr da lm pu l^ead^  de 

■ presenta en la. GACETA D ^  'LA BM~ ' 
; PUBLICA, y  ^Boleto Ogiciar do la  
províSK^a, issr la  reciba, éeclaraeióa en.

■■.- el: sumarla ssúmero diez. fe . aña en 
; enr^ jpor legiones, para- instruirlo al - 
:. propio -Mempo de; Iss. acciones del' ar
tículo lt9 de la Ley Procesal y úe t e  
que qíseba instruido ñor mf.día .del pro- _

c Dada en Infantes, a catorce de Ju-* 
l nía de mil novecientos treinta y: echo* 
í M  Secretaria .,
f.

[ MALDONADa. K0NORAT0  
: fer, pra^mdb.en eausa mulero 30:. .

I9S7, pssr el, deMta. de lesfan.es, eompa-*- 
i recerá; anta: este Juzgado da festme-. 
í' cife en, términa de- ákez días, psra ■ 
í constituirse en prisión y ser oído,. eo~
: mo comprendido en el número prime- 
í ro del artículo S3ó de la Ley de Su- 
l juí el amiento criminal, bajo 'apercibí- 
í miento, si &Q la verifica, de ser de- 
} clarado rebelde.
y La. Roda, diez ée Junio de mil nove-- 
i. cientos tretas, y ocho. — El Secreta- 
l ria Judicial, Emilia, Simón, . 
í ' X O.—L34Z: •

PRIETO CAÑADAS (AntonioJ, 
i turai: de Madrid, de- estado soltero,
; profemón- pintor, de 27 afros, Mijo ele 
"Antonio y María, soldada da la 1.01 

: Brigada Mixta, domiciliado; última-* .
: menta?- «m la csRe de Huerta del. Ba

yo,; núm. 11, tercero, procesada por 
1 falsedad y estafa (Eum¿^o núm.. 3S0,: 

da 1036), comparecerá en término de 
i ches,. ¿Eas. ante el. Juagada. de. Instruc

ción número diez, de Madrid, a ña de 
:; llevar m afecta- su prisión y p-raeiter 
las demás áñigmsim necesarias* bajo 
apercibimiento de que si no lo veriñ- 
ca será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

M&érld. 13 da Junio de 19JS; —* 
&.o m  Jues; (ilegible).

X O.™1.3d3

El señor Juez de Instrucción de esta 
partido, por providencia del día de 
hoy, dictada en el expediente1 que so- 
tramita en este Juzgado contra don 
ANTOI>TIO- GARZON ZALASAR, na
tural de Baeza, vecino de B-iarritss. 
(Francia), cuya última residensia la 
¿a tenido en Vrllarroal; provincia ú& 
Castellón de- >a Plana, ex Teniente de.

: la segunda Compañía Divisicnarm el©
; Ti^mistees, fea acordado m cite el 

expresado inculpado, para qtfe en el 
término de echa días contados desdo 
ei‘ Mguiente a! en%ue esta, cédula sea 
inserta, en la GACETA. DE LA. BB- 
PUBLICA y  “Boletín 'G®eMw de la 
provincia- de Cs^shÓEt de. la.. Plana, y 
a la hora de las doce, comparezca 'anta 
esta Juzgada de Instrucciéu,, ai objeto 

; d© reciMrle declaración;, .esa. el meneio-- 
nméo expediente, coa apercibimiento 
de que de na verilearlo la parará el 
perjuicio a que hubiera: lugar.

T para que m  lleva la,
tación -acordada- expida - la, prescite eé- 

•: dula que sesé inscila en te"perí0dio»r 
(^cíale^ antes nombrados.

- 0¥^as> a echa d© Junio de? mil no- 
; vecteta» treinta y ocha. — M  Seei e-
- tarl0-Judicial-|íl«gibla)/•

J, 0,r-LSt#.:
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El 'señor Juez de Instrucción cte Re
suena y  su- partido, en providencia de 
esta fecha dictada en sumario''núme
ro 1, de 1938, «obre lesiones,'ha man
vacio citar como por la presente se ha
ce, a JULIAN GONZALEZ. CARNET, 
kófer, vecino de Madrid, domiciliado 
fen la calle de Serranos, 17, cuyo ac
tual paradero se  desconoce, para que 
bu término de diez días comparezca 
.tinte este Juzgado para, ser oído en el 
Expresado sumarió, apercibiéndole que 

^ no hacerlo, le  parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 
Requena, 9 de Junio'de 1938. — El 

^ecretaxio habilitado, Gabriel Diana.
t . O.—1,3*13

i>DN MARIANO JARQUE DOMIM- 
: <30, Juez Municipal suplente de m -
' £a villa da' Castielf-abib.

. Hago' saber: .Que hallándole vacan- 
jtes los cargos de Juez Municipal pro
pietario, Fiscal Municipal' propietario 
y  Fiscal Municipal atíplente, por íñeor- 
|>oración a Mías de sus titulares, se 
anuncia su provisión a concurso, con 

. arreglo a k> dispuesto en. el apartado 
«b> de la Orden del Ministerio de Justi
cia de Í 3¡cha veintiuno de Febrero pró
ximo pasado, (GACETA de dos de 
M-arzo.)
; Los aspirantes, deberán presentar 
pus instancias, en. el Juzgado de Pri
mera Instancia de Chelva, durante los 
ocho días siguientes a  la publicación 
del presente edicto en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, ‘'Boletín Oficial de 
tía provincia de Valencia y Tablón de 
anuncios de este Juzgado Municipal.

Lo que se hace • público por medio 
«del presente edicto, para general co- 
aiocimlento y ele los aspirantes a .d i
chos cargos.
1 Castielfabib, a . hueve de Junio de 
m il  novecientos treinta y  ocho. — El 
Juez Municipal, Mariano Jaique.

L ' J, O.—1346

RODRIGO GONZALEZ NAVARRO, 
Ir ja de Diego y Juana, natural de Ve
ta, nacido el 5 de julio de 1.316, re., 
el uta del reemplazo, do 10 3¿, ce m pa
recerá ante el Instructor Delegado del 
ffribunal Permanente dei XXI i t  Cuer
po de Ejército en.. Almería, Avenida 
&e la República, 64, uou Franciaco Ba 
llesier Sándhez, en el plazo de Ifebua  
drías, pues así está acordado en causa 
aúmero 129 de 1&38, por dsüuroUm-, 
fcigxiificándofo que de no comparecer 
ser á d e  clamad o rebelde,-

Almería, 10 de junio de 1038. ~~E1 
Imslrúotor Délegadó, Francisco BAíIesp- 
%m, ' .

T. MV— 1.743 :

Por la presente requisitoria ci- 
• 'ta, llama y empilaza, a don Nareisc- 

Ckm&áleá• ¿Oervéra, comiea-rio. tué  
V  la 85 Bmad-ir /M&ul cuando ósta

se encontraba en el Frente de McJri?. 
d omiciliaclo iWJmamehio en C as i sil d e 
Ferro, © Inculpado'5 en ia cau>a núme
ro uno deli'corriente año que s i
gue por supuesto delito de sedición, el 
cual deberá hacer síí presentación ante 
es/o Ju&gado dentro del térmiij.: de 
diez días a contar de la publicación de 
la presente requisitoria -eu. oste perió
dico otlcial bajo - a¡perci-bimieiH: do 
que si. no comparece será declarado 
rebelde, «pues asi lo he acordado en 
providencia de esta fecha 'dictada en 
di cha.

Baza, a 13 de junio de 1333. — • El 
Delegado instructor número 2,

3. M.—-1 T il

Don Francisco Cádiz Navarro, Au
ditor Secretario del Tribunal Terma. 
nenie deil VII Cuerpo de B jérai y 
en 'sh nombre y representación don 
Simón Granado Antequera, Delegado 
Instructor nú,moro tres de la eau-ía nú 
mero 95 instruida Contra el soldado 
Antonio Gímeno López, por el delito 
de deserción.

Por la presente cito, llamo y  empla
zo  al soldado Antonio Giménez Le pez, 
de 30 años d e; edad, hijo de Amonio . 
y de Vicenta,. natural de* Badajoz y de 
-profesión albañil, soldado que La sido 
de la Plana Mayor del 362 BaXdón 
de da 91 Brigada Mixta, para que den 
tro del término, de quince dias a con
tar desde el en que se publique esta 
requisitoria comparezca en e s ta ; Dele
gación Instructora sita en Píeára.eseri. 
ta, número 2 ele esta plaza o ante l«r' 
Autoridad del punto en que m  trille 
en la inteligencia que si no lo hiciera 
asLserá declarado ..rebelde,

Al mismo tiempo Encargo a las Au
toridades tanto Civiles como Militares 
disponga 11 su busca y captura y caí o 
de ser habido lo posrp&n a mi disposi
ción auxiliando de este modo a la Ád- 

.minist ración de - Justicia.
.Campanario,: 10 de junio de 133L—  

M Delegado Instructor nú meto 3 .—El 
Secretado Fedatario-, ■ '

J. M.— 1.745

Don Fraaei&eo Cádiz Navarro, su (li
tar Secretario del Tribunal Pécrn•tríen
te del VII Cuerpo d e . Ejército- y 1 su 
nombre 'y representación don Simón 
Granado Antequera, Delegado las;rae. 
tor número 3 de la cauaa riíinsere 8v¡, 
instruida contra &\ soldado Francisca 
FloreA Galea por el delito de úeoer- 
ción.

Por la presente cito,' Tlarro j- enu 
■■ ptlasp- a l saldado Francisco Flores Ga

lea, de 21 años de edad, hijo d*. Fráa, 
cisco y de María., natural daA lm eru  
dralejo, pro?lucia .de • Badajo* y de 
profesión albañil, soldado que lisa sido 
dol extinguido Batallón Pío Fot en a, 
p a ra  que dentro del término Te quin
ce días a contar desde la en que se 
publique esta requisitoria comparezca 
en ©sta Delegación IiisU’uctüra*Sile. en

za o anta la autoridad daí .punto en 
que se halle en lá • inteligencia de que 
s4 no lo hiciere así será declarado re
belde.

Ai m’s-mo tiempo encargo a las au-, 
torídades tanto civiles como mimare» 
que dispongan su. busca y captura v 
caso de ser habido Jo pongan a iú: dís 
posición t|v ixíiiando de esto modo % la 
Admín?«31ración újp JusticUx.

óanmpanario, de junio de 1958 
ÍES. Derfegado Instructor nú.inei > 5, Si
món Granado.— El Secretarlo Fodata. 
rio •

M.— 1.746

Don Francísc-o Cádiz Navarro, te
niente Auditor Secretarlo Relator det 
Trlunai Permanente .del V il Cu arpo 
de Ejército y en bu nombre y repre
sentación'don Luis González A ir era, 
DelegoAo Instructor número un ’ da 
la causa número .478'instruida contra 
los sargentos Angel Vicente AI v ' 1 ez y 
Jo’fF Car ruaco Sán<cliez y con ira e. ca
bo Martín Chamizo GallaíxL,, todosí 
pertenecientes a la 40 Coiapíifua Ur
bana del Grupo de Seguridad, por el 
delito de deserción.

Por la presente cito,Hamo y empla
zo a los sargentos Ángel ViceF'-* Al-, 
varez y José Carrasco Sáitchez, asi 
como al cabo Martín Chamizo Gallar., 
do, todos ‘perteneciente® a la '40 Com
pañía- Urbana del Grupo do Seguid *a-d, 
cuyas demás circunstancias personaba 
se ignoran pera que dentro del tú 1 m i
no de quince días, a contar desde ei 
que se publique esta requisitoria, edí» 
parezcan en esta Delegación «ita eu -I«r 
calle Yedros, 1, de esta Plaza, o anU 
la autoridad del punto en que se ha.- 
lien; en la inteligencia, que s i 'no h  
hicieren asi. serán declarados en ro- 
beldía.
. Al mismo tiempo encargo a to.J&A 

ia«- autoridades tanto civiles como mL 
litares se proceda a su busca y cap
tura y en el caso de ser habidos ios  
ponga a mi disposición/aiixjiraiido dn 
este modo a la admiñistracIóV de I- *a_. 
ticia.

Y para su 'publicaeión de la pvi 
•t© • requisitoria' se  interesa -su *r sex- 
éión en la GACETA IXE ÍjA KEtXL 

■ BLTOA y en el Boletín bíicúal de e.:ta 
¡provincia.; ' . . .

El Delegado Instructor número X,- - 
El Secretario Fedatario.

. J. - M. - -1 .74T

¡PEREZ PEREZ (José), hijo do 
Francisco y . Virginia, natural dt -Ciua- 
tretomúata '('Alicante). de 2 5 años cU? 
©dad/ estado soltero, sabe leer y es
cribir y cuyas ¡demás señas peme tin 
se ignoran, procesado’ en causa p 
supuesto delito do deserción., con/pa
recerá en el término de treinta atas» 
ante el instructor-Delegado del T--bu* 
nal Pemianente del XXHÍ Cuerp *̂ cl-5- 
Ejército teniente don -Salvador Lsm
m m 1 Torres* en. la Haza 4* u
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v Granada), bato el £fp©r<&Míniento de 
¿or declarado rebelde si no lo efectdi.

La RábiU (Granada), g de .juuio de 
7;3$S.— El i*rt*ttcic< D ejado , Salva
dor Espinosa*

J. M.— 1.748

ANGEL SERRANO GONZALEZ, 
Vrdd&dD del C. H. I. M. número 6, de 
. luroia, hijo de Angel y de Raiman- 
..a, natural de Murcia, -nacido el 2 
- Agosto de 1010, 4e oñcio limpia- 
otas, comparecerá en el plazo de 

días, a contar desde la publica- 
: ón de esta requisitoria-, ante el ee- 
: or Instructor Delegado, don José 

áncihes Rodríguez». en los locales del 
ñbuiial Permanente de Justicia Mi- 

; lar de la Demarcación Levante- 
.'..ir, en Murcia, para responder de 
,s cargos que contra él existen en 
i procedimiento que se le instruye

• .ir la falta grave de qu-ebratamien 
o de arresto, bajo apercibí miento de

: .r declarado rebelde*. si no lo efec- 
í ta. ~

Murcia, a diez de Junio de mil no- 
■- • -cientos treinta y ocho. — Sánchez 
i rodríguez.

• J. M.—1.74D

LXLLO CANTARO (Moisés), na- 
■nral da .Cándete, provincia de Alba- 
.< E-e, ¿d» estado soltero, de profesión 
■ -anisa, de veinticuatro afios de
• éad domiciliado en Cándete; PAR
EO SANCHEZ* (Pedro), natural de 
.* ‘-pera, provincia de Albacete de

atáo soltero, profesión ningu- 
. i, determinada de veinticuatro 

os de edacl, domiciliado última- 
ciite en Alpera; TORRES MILAN 
■\ntonio), natural de Cándete, pré
ñela de Albacete, de. estado soltero, 
í profesión labrador, de veinticuatro 
os de edad,- domiciliado últim&inen- 
en Caudété; MOYA MARTINEZ 

losé), natural de Bigastro, provin- 
n de Alicante, .de estado soltero, de 
ofeslon agricultor, de- veinticinco 
los de edad, domiciliado últímameii- 
en Biga-stro; comparecerán en tér- 

Ino ele diez día» ante el señor Dele- 
; ,do instructor de la Séptima Divl- 
,Vn . de 1 Tribunal. Permanente del se- 

•T. -meso Cuerpo de Ejército, sito en el 
' digno Ministerio de Justicia, calle 

; San Bernardo número cuarenta y 
ele, a los fines de prestar -deciara-

• Ja en \m diligencias previás que se 
r sigue en este Tribunal
En Madrid, a siete de junio de mil

• trecientos' treinta y-, ocho.
El Delegado Instructor» H. Gon&á- 

L;S,
J. M .-— 1.750

MIGUEL CALABRIA GUARDXO- 
' ,A, ¿soldado cíe Ing-en teros, peitsne- 

¿ ante al 25 Batallón de Obras y 
[‘irtiftcaeionea cid Ejército del Este,
; e en veintidós del pagado mes de 
vero fugóse del reservado número

Plaza, en donde se hallaba hospitall-
z&do en calidad de arrestado, sustra
yendo, al propio tiempo, doscientas 
noventa pesetas propiedad del solda
do José .Martínez- Xllobre, también 
hospitalizado en el mismo reservado, 
y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero m ignoran, a quién se 
silgue causa por los supuestos delitos 
de deserción frente al enemigo y hur
to, comparecerá en el término de diez 
días ante el letrado Auxiliar don En
rique Martí Ibera, Instructor Dele
gado en Tarragona y término de su 
ex provincia, del Secretario Relator mi 
mero í  este Tribunal (ediñeio de 
la Comandancia Militar), que se ha
lla instruyendo dicho procedimiento, 
apercibiendo al procesado de que, si 
no *0 veríñea, será declarado rebelde.

Tarragona, quince de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho, — El Se
cretario Relator 'Delegado, E. Martí 
Ibem.

J. M.—1.751

- —— -i.

Por la presento 0© cita y emplaza 
a I03 cinco o seis individuos, que el 
día 2 del grasado mes do abril, 
las 17 y 14 hora», vestidos con momr 
azul, i  excepción ue uno de ellos que 
iba de fimimno, se personaron en el lo. 
caá cedklo a la Comandancia dq ..Cara
bineros do Tarragona, sito, en U calle 
Burra ti, 34 . de esta plaza y -vi den
tando la puerta del mismo sustrajeron 
22 catres somier», 21 jergones y 21 
mantaás, .allí depositada», carganao. di
chos objetos en irn camión que al efec 
to les esperaba en la calle, a fin de 
que dentro el término de diez día? 
conupa-respean ante el Letrado Auxiliar 
don Enrique M^rtl íberu Instrrcior 
Delegado en la Fláaa de Tair&goru y 
terrltorip de su ex provincia del .^ecre. 
tarío-Relator número l  de este Tri
bunal (edificio de la Ccomand&ncia Mi 
Utar), para respOBdsr a los o¿ifgci que 
les resultan m  la e&nm que por tal 
•motivo se instruye por el rsupiúseto de 
robo, bajo apercibí miento de &ar a cela 
r&dos rebeldes,

Al propio tiempo se ruega a todas 
las autor id adíes y personas qu& pue
dan facilitar date» y r&Semieíív* so. 
bre los heohotí citados, comparezcan 
unte al ¡propio Instructcr Delegado,
¡óentro’ del egresado -plázo de-10 días 
©oii objeto de prestar declaración y 
cooperar al buen funeioíiamienti de 
la Justicia. .

Dado en Tarragona a 15 de junio 
de 193$.—Ed Secretario Relator Lele, 
gado Enrique Martí.

J. M,—~1 752

GARCIA MOTA (Jo*é), Ir j o de 
Juan y de Isabel» de 31 afi-ps de «‘Jad, 
estado casado, natural »y vc-eltíj de 
Gor (Granada), de proftxsión campe
sino, saMado de la S2 Bligada de Mon 
taña, tereer Bata,Uón, segundá Com. 
pañía. Desparecerá en el téx:mfa'¿ de 
quines 4m mü> 'ástíüstr -

eretario del Tribunal Permanente 
Justóla MMtar del XIX Cuerpa do 
EjémitOjV para responder de los car̂ , 

' *o« que se le Imputan en la 
número 605 del año 1S3S, de e t̂e T.ri 
bunai, bajo apercibimiento d¿ i¿cr tle.« 
(Sarado rebelde y pararle los ppe jui- 
oíos a que haya lugar en derecho. Rué 
¡go a las autoridades procedan a sil 
bu^ca y .capiura, y caso ,de ser ImbL 
¡do# sea jVosentado en este Tribu sal,

Torrebaja, a 9* de junio .de 1933,-*-* 
DI Audítór-Seeretarío, E. Mateo Gnu 
ranL

J. M.—-1.75 J.

  .V-r
COLLADO ABARCON (José), hita 

de Juan y de Rosario, de 23 añoa de 
edad, estado oasado, natural y vecino 
de Quíntanar de la RapiiHiea (Cuexŝ  
ca), labrador, soldado del primer ba
tallón de la 83 Brigada Mixta. Cumpa» 
racerá en el término de quince día. an 
te el señor Auditor Secretario de{ Tri
bunal Permanente de Justicia Mi'lint! 
del XIX Cuerpo de Ejército, para rez* 
rponder de loe cargos qu# se le impu
tan por el supuesto delito de deser
ción en la causa número 314 del uño 
193$, bajo apercibimiento ele ser de-, 
¡clarado rebelde y pararle el rerjaldo 
a que haya- lugar en derecho. Ru¿ -3 
a las autoridades procedan a su busca 
y cap tura y caso de ser habido, se A 
¡presentado, en este Tribunal.

Torrebaja, 10 de junio de 1933.-— 
El Auditor Secretario, E. Mateo GuL 
rant

.. M.— 1*754*

TPIiLO SIERRA (Miguol), hijo 
Jahne y Encaraaeión, de 26 años de 
edad, estado soltero, natural de Gá- 
tova y vecino de Castellón, campesi
no, soldado del tercer Batallón de la 
el 83 Brigada Mista. Comparecerá en 
el término de quince días ante el señor 
Auditor Secretario del Tribunal Per
manente de Justicia Militar del XXX 
Cuerpo de Ejército,, para responder de 
lp-s ¿argos- que so Ib imputan en la 
causa que contra el mismo m  instru
yo al número 283 éel año 1938 de este 
Tribunal, Bajo apercibimiento de., ser 
declamdo rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar m  derecho. Rue
go & 1 m  MÚorid&$&& proeedsui a su 
busca y captura, yc caso de ser ha- 
habido, sea presentado en este Tribu*, 
nal,

Torrebaja, 16 de Junio de 1988. —r 
El Auditor Secretario, 10. Mateo Gui* 
rant»

j .  u . — i . r m

 ---

CABALLERO ALVA-RSZ (Félix), 
hijo de Vicente y Manuela, de 2S años 
de edad, estado caa&do, natural y ve
cino de FuerJabrada (Badajoz), labra
dor, soldada dd púner Batallón do la 
el 83 Brigada Musia. Comparecerá ea m mm»a» Jf s»isc® Jia3_sw.Se tí seüor
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í
ÍAuMor Secretario del Tribunal Per
manente da Justicia Militar de! XIX 
■jCüerp° de Ejército, para responder de 
toa cargos que se le imputan en la 
causa que contra el mismo se instru
ye al número 209 del año 193S de este 
Tribunal, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que baya lugar en dereclio. Hue
lgo a las autoridades procedan a su
¡busca y captura, y caso de ser ha- 
liabido, sea presentado en este Tnbu- 
&al.
i Torrebaja, 10 de Junio de 1938.
E l Auditor Secretorio, E. Mateo Gui-

rantl .X  M.— 1.756

' IGLESIAS MORAIDA (Alfonso), W- 
jo de Angel y de Odores, de 24 años 
de edad, estado soltero, natural de 
Sombra (Coruña! y vecino de Madrid, 
de profesión jornalera, soldado del 
gundo Batallón, 83 Brigada Mixta. 
Comparecerá' en el término de quince 
días- ante el señor Auditar Secretario 
del Tribunal Permanente de Justicia 

del DU Cuerpo de Ejército, 
para responder ele los cargos que se 
le imputa en la causa número 284 del 
año 1938, que se le sigue en este Tri
bunal, bajo apercibimiento de ser de
clarado reoelde y pararle el perjuicio 
a -qué haya lugar en derecho. Ruego 
a las autoridades procedan a su busca 
y captura, y caso de ser habí do,■-.•■sea 
presentado en este Tribunal.

Torrebaja, a 10 de Junio ele 1938.-— 
El Auditor Secretario, EL Mateo Qui- 
rant,

3. M.—1.757

r ' SEVILLA MARTINEZ (José), hijo 
He xlgapí-to y de María, estado solte
ro, natural de Tráigamete y vedmo de 
. pragacete, de profesión aamp.®sáno, 
soMado del 273 B&í&Móe, 09 Briga
da Mixta, cómíBaroeerá en el ténmi- 

de quince dias ante el señor Audi- 
lar Secretario deTTribunal Peramnen- 
jte de Justicia Militar del XXX Cuerpo 
te Ejército,- para responder de los 
l argos que se le imputan en la .cau
sa núm. 369 del año 1938, de este 
tribunal, bajo apercibimiento de ser 
declara Ao rebelde y pararlo el per- 
$uloio a que haya lugar en derecho, 
fínegó a las autoridades procedan a 
la, busca y  captura, y caso de ser ba
tido, sea presentado en este Tribu
nal.

Torraba ja, a 19 de J unió de 19 3 S. 
«—OS. Auditor Secretario-, B. Mateo 
ffcuiranL

J. M.-~1.753

SENTENCIAS

SON PBBÍIO RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario de la Sala sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

lantén cias de esta Sala se encuentra 
|a que literalmente transcrita dice así: 

‘tribunal Suprema §al^ sexta.

~  Sentencia. — Excmos. señores Pre
sidente, don José Marta Alvarez M. 
Taladriz. — Magistrados, don Juan 
Camín de Angulo. — Don- Fernando 
Berenguer y de las Cajigas. — Don 
Ricardo Calderón Serrano. — Don 
Juan J, González de la Calle.

En la ciudad de Barcelona, a tres de 
JtfÉ.ro de mil novecientos treinta y 
ocho.

Vista ante esta Sala de Justicia Mi
litar, sexta del Tribunal Supremo, la 
causa seguida por procedimiento oi’di- 
narlo en el Tribunal Fsrnianenta del 
IV Cuerpo de Ejército por presunto de- 

- lito de deserción al Carabinero del 
trece Batallón de la sesenta y cinco 
Brigada Mixta, Juan Quintana Gullell, 
nacido el día seis de Marzo de mil no
vecientos uno, hijo de Francisco y An- 

' geia, natural de Barcelona, casado y 
seis hijos, de oficio jornalero, sin que 
consten su instrucción y sus antece
dentes penales; causa pendiente ante 
Nos en virtud de disentimiento surgi
do en trámite de aprobación de sen
tencia; habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal y la Defensa del procesa
do, que ante la Sala ha estado con
fiada de oñeio al Letrado don Gabriel 
Juliá.

RESULTANDO: Que dicho Tribu
nal, con fecha veintiocho de Marzo, del 
corriente año de mil novecientos trein
ta- y  ocho,. dictó’ sentencia cuyo primer 
rasuliiandOj carente de la locución de • 
‘^hechos proMdo#1 u otra apreciación 
equivalente, acepta, esta Sala en el 
propio concepto de hechos probados y 
es <M tenor literal siguiente, a saber: 
“Resultando que el procesado, Carabi
nero Juan Quintana Culi sil , en ócasión. 
de encontrarse su Compañía de des
canso, se ausentó sin permiso ni au
torización a mediados de Noviembre 
del pasado año, reincorporándose vo- 
Imitariamente a últimos clel mismo 
unes o a primeros de Diciembre, cuan
do su Compañía se encontraba en las 
lineas de resistencia de Tela. El mo
tivo cíe su ausencia; lo atribuye el de
seo que tenía de conocer a una hija 
suya recién nacida. Expone que no sa
bía la responsabilidad en que incurría, 
por no haber hecho el servicio militar, 
ya que era excedente de cupo; y que 
no pudo reincorporarse antes, por es
tar en acuella fecha suspendida la cir
culación del ferrocarril;

RESULTANDO: Que el único con
siderando y la parte dispositiva de di
cha sentencia son como sigue: “Con
siderando que no obstante todos los he 
chos expuestos, se tendrán también en 
cuenta los antecedentes políticos del 
procesado, su inmejorable conducta 
en cuantos frentes ha actuado, su 
edad, la falta de intencionalidad en la 
ejecución, por cuanto desconocía las 
Leyes Penales, y las circunstancias en 
que vivimos, por ló que el Tribunal 
estimó debe absolverse Id procesado, 
sin responsabilidad civil alguna, ha
biendo sido tramitada la ¡presente Cau
sa eos arregüo a Derecho” y “Fallamos 
que debemos absolver y absolvemos al 
procesado Carabinero Juan Quintana 
Cull l̂l, pon todos los pronunciamien
tos favorables”*

RESULTANDO: Que el General 3 - 
fe y el Comisario del Ejército del Cé¿ 
tro denegaron su aprobación al rep- - 
tido fallo de acuerdo con los fund 
montos del dictamen del Asesor tí . 
propio Ejército cuyo parte substancia, 
es del tenor literal siguiente, a saber 
“En cuanto al fondo del asunto se-or 
tima por esta Asesoría que los fuhchí - 
mentes del fallo expresado no puede i 
admitirse en cuanto que niqguno t>- 
ellos constituye alguna de las circuir - 
tandas que como eximentes define <- 
artículo octavo de! Código Penal OrcT 
narlo y que dada la terminante decL 
ración de hechos probados que hace > 
sevtencía y que supone la comisic- 
del hecho descrito por la Ley Pene: 
como integrante del delito de dase 
ción frente al enemigo, son las única- 
aquellas circunstancias de escneióú lu 
que podrían hacer desaparecer él es 
ráeter criminoso del hecho e^presaeK 
Los antecedentes políticos áll procer 
do, su inmejorable conducta en Ir- 
frentes, su edad .pueden ©stimarse pe 
el Tribunal como circunstancias at-. 
nuantea pana- rebajar la pena a im c  
del artículo ciento setenta y tres d ’ 
Código de Jusieia Militar, pero nunc 
con efectos de exención de la raspan 
sabiMad criminal. En cuanto,a la fas
ta de intencionalidad ea la eiccucíó - 
que dice el Tribunal, el tipo descríe 
jpor el precepto penal aplicable es caer 
cxalmente de carácter objetlvo intcgm 
dos por tres elementos &. saber: au 
senieia, tiempo y la. cimmataucía. tam
bién objetiva de nó hallarse en aetc 
del servicio, sin qúe quepa por lo tan
to la apreciación de elementos subje- 
ti vos qüé la Ley no recoge. El úKi 
nao motivo invocado peor el Tribuna r 
el de las ctrcumstanclas en que viví 
mas. es notoriamente Impreciso, pue
de incluso fundamentar conclusiones 
contrarías a las de la sentencia y dee- 
de luego tampoco su consideración in.- 
Gurnbs ai juzgador sino al legislado}' 
cuando elaboró la Ley;

RESULTANDO: Que la Fiscalía de 
la República en el trámite de alegacio 
nes se limitó a dictaminar que la cau
sa debió tramitarse por procedimiento 
sumaria según los Decretos de diado 
cha de Junio y veintiuno de Octubre 
del pasado- año de mil novecientos 
treinta y siete; y en el acto de •In
vista pidió se condenara al procesado a 
la pena de doce años y un día de in 
tornamiento en campo de trabajo ahí 
perjuicio de prestar servicio durante 
ía actual campaña en Batallón, di sel 
plin&ria és combate y que» en vía dis
ciplinaria, m  imponga & loa miembro i 
del Tribunal sentenciador la sanción df 
apercibimiento por la reiteración en 
absolver de delito por causas no com- 

* préndíd&s en la bey ;
RESULTANDO: Que la Defensa, en 

el trámite escrito ante esta Sala, so
licitó la absolución del procesado ale
gando su fatta de intención de delin
quir, los motivos que apreció el Tri
bunal infolios, para absolverle y, ade
más, las eximentes primera, novena 
y décima del articulo octavo del Có
digo Penal, en cuanto: “A ) «1 amo*
«exua* e> usnyusírt M fe* 4stira>d«
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euenüs! mam ente como causa do trans
ióm e mental transitorio queda lugp* a 
exención de responsabilidad crimina!, 
con. igual. O/;mayor motivo debe o&rse 
lugar a la exención motivada ̂  por 
trastorno menta! transitorio ocasiona
do, por el amor paterna!]; B) sí bien 
ge&eralmente se estima con fuerza 

. irresistible que al obrar sobre un .agen-, f 
té le exime, la responsabilidad, a . l a .

’ puramente física, también deba esti
marle la fuerza moral o psíquica, mu
cho más- poderosa en ocasiones que 
la primera, como la experiencia de to
dos i es días'y en. todos los lugares de- 
aauestra sobradamente; y C) que el 
procesado obró indudablemente impul- 
.mdo por un miedo insuperable de un 
mal mayor que el da la posibilidad‘re
moto, de incurrir eix una deserción, 
mieclo que consistía en la posibilidad 
próxima de perder la vida combatien
do por la. patria, sin conocer siquiera 
■a bu hijíto, nacido en su ausencia” ; 
puntos de derecho que fueron man
ten! dos en el acto de la vista:

. Siendo Ponente el Magistrado don 
Juan C&mfn y Angulo.

CONSIDERANDO: Que la intencio
nalidad o voluntariedad no es elemen
to esencial en la punición de los deli
tos militares, porque, contrariamente 
a! texto del artículo primero del Có
digo Pernal, el ciento setenta y  uno del 
Código del Ejército estableció como 
.definición de delito concepto pura.. 
mente de derecho positivo contenido 
en las siguientes palabras, no contra
rrestadas por ninguna otra expresión 
en todo &t mismo u ciña. cuerpo legal, 
en I&$ que desapareció todo elemento 
de intencionalidad, Voluntariedad o 
malicia, a saber: “ secciones y emisio
nes penadas por la Ley” ;

CONSIDERANDO: a mayor . abun
damiento, que eji. este casó no es da
ble negar, con posibilidad- de. acierto, 
que; el procesado tuviera intención de 
delinquir, sin más que establecer la 
elemental distinción entre propósito d e - 
renunciar a continuar prestando servi
cio- voluntario como Carabinero ' o in
tención^.de abandonar las files durante 
tres listas consecutivas de Ordenanza; 
'pues sí bien entre los hechos probados 
no aparecen méritos para afirmar lo 
primero, de ellos se desprende con cla- 
Fldad meridiana que tuvo y realizó el 
propósito de separarse de las filas du- 
2* inte -e-I plazo indicado, que, es preci
samente, en lo que • consiste el delito 
de deserción, según el artículo' primero 
de! Decreto de dieciocho de Junio de 
mil novelenteos treinta y siete, en el 
que se halla incurso el acusado;

CONSIDERANDO: Que e*s doctrina 
elemental en derecho penal español, 
plasmada en forma afirmativa y "nega
tiva e n . el artículo ciento setenta" y 

- dos 'del Código de Justicia Militar por 
lo  que atañe a la jurisdicción cestren- 

..«©/ que los Tribunales están autoriza- 
> dos para pronunciar fallos absoluto

rios tónica y exclusivamente por algii- 
_^a de las causas de exención de res
ponsabilidad previstas en. el artículo 
octavo del Código Pena! común, por 
lo cual, fundada la absolución conte

nida en la sentencia discutida en mo
tivos orientados, hacia la conveniencia 
política y !a equidad, pero ¡ñn la. me
nor reJaetán. con., las causas. previstas 
en la disposición aludida, '68 de revo
car el fallo absolutorio de la sentencia, 
dísentíva y, <le. reputar acertadísima l a : 
admonícíóB interesada por el Ministe
rio Fiscal.en orden a.los miembros deí 
Tribunal sentenciador; máxime con' 
referencia al Presidente que hav olvi
dado ■ en este caso una norma ...elemen
ta! de m  técnica., par» cuyo ejercicio 
hubo de serle expedido titulo profe
sional;

CONSIDERANDO: Que la falta de 
lectura de leyes penales establecida en 
el artículo doscientos mete del Código 
d Justicia Militar ha dejado de ser mo
tivo de inaplicación de Tas leyes puni
tivas .castrenses m  las., actuales cir- 

• cunstancías, porque tal precepto fué 
expresam ente derogado por arti c é  o
cuarenta' y  ocho del Decreto expedido 
por el. Ministerio de la Guerra en siete ■ 
de Mayo raíl novecientos treinta y 
siete, vigente en este particular;

CONSIDERANDO": Que son impro
cedentes las causas exfcin ti vas de re- 
compensabilídad. alegadas por la De
fensa medíante la invocación de las de 
números primero, noveno y décimo del 
artículo octavo del Código Penal, por 
las siguientes razones: la primera, por
que entre los hechos declarados pro
bados por el Tribunal sentenciador -y 
aceptados por esta Sala no se halla 
ni se adivina ninguno demostrativo de 
que el acusado sufriera el menos tras
torno mental, transitorio o no, bien 
causado por el deseo de conocer a bu 
sexto hijo, bien por otro motivo; sino 
que sólo se recoge haber tenido tal 
deseo, sin lüi&rior consecuencia; la 
novena, porque el propio de$eo pudie
ra haber dado lugar a ur¿ trastorno 
psíquico, pero nunca constituir una 
fuerza irresistible de c&réfétbr físico 
o fisiológico, que son a las que m  re
fiere la exención según tiene declarado 
este Tribunal. Supremo, • pues las dé 
carácter mental o .espiritual tiene ca
bida, en b u  caso, en la primera; y la 
décima, porque ni ha sido declarada 
probada la existencia de miedo algu
no, insuperable o no, por parte del acu
sado, ni apoyado, ¡según se alega, en 
la, posibilidad de morir en cam pad  an
tes de conocer a m  sexto hilo, el lla
mado miedo habida-tenido fundamen
to cieno y próximo como ha exigido 
la jurisprudencia; ni'conste’ que sobre
pasara ios Hmites.de! temor corriente 
produciendo en el reo tan honda y per
turbadora Impresión que cohibiera mi 
voluntad, como así mismo ha exigido 
la doctrina jurisprudencial;

CONSIDERANDO: Que, dado el con 
junto de .circunstancias de hecho con
currentes 'a! caso, la contravención en 
que eL acusado ha incurrido queda, ade
cuadamente sancionada con la. imposi
ción de la pena en m  grado mínimo, 
sin la accesoria de destino a Cuerpo 
de disciplina,, porque, nacido en el año 
mil novecientos uno, en la actualidad 
no tiene pendiente de cumplimiento 
tiempo obligatorio de permanencia en

filas; - pero 'tú debe imponérsele la «fe 
expulsión del Cuerpo de Carabinero» 
en- cumplimiento del articulo ciento 
ochenta y cinco del- Código de Justicia" 
Militar; :

CONSIDEF ANDO: Que si,; -bien e* 
indudable qu. en términos generatjs»/

' lo»: procedim-L /eos por deserción han' 
de ser tramitados aumárish$amehte en 
la actualidad en cuanto se presenta o> 
es habido el inculpado, a fin de cum
plir lo dispuesto esv el artículo dieciséis 
del Decreto de veintiuno de Octubre 
último; se dejaría de llenar el mismo 
objetivo que la Ley persigue sí en est© 
fallo se anulara" por este motivo el 
procedimiento seguido, pues se tülata- 
ría aún más su terminación;
... VISTAS las disposiciones citadas.y; 
demás concordantes de general aplica
ción:

FA;LLAMO¡S: Que. en resolución dea 
disenthuieuío surgido, revoca a Jo to- 
t&tan<$zite la stmí encía del Trlbur^ 
inferior, debemos condenar y conde- 

. ñamas el Carabinero Juan Quintana 
OufcU a m ivirn üe .doce años y mi 
día de. totersua^aiento en campo de 
trabajo con .■abono d¡e -toldo- -eíl tiempo 
de prisión p-révenii-m que haya sufri
do & resulta?? de esta causa y g l a  
aec ©aorta de expulsión de las filas 
del Ejército y • -deí Cuerpo do Carabi
neros, como reo <le uü delito consu
mado de deserción al frente Tiel áne- 
inlgo ©ín dxcuBBtaucias- Dígase al 
Tentonte-Audifcor doíi Jo#é Coas Par
do- Montenegro* que en 10 ¡sucesivo 
cuide .d©' qu© los delitos de «lesenc&óB» 
sean por . procedimiento
eum&rteno a&gúa lo dispuesto m  el 

dí£Qle&’@í& del Decreto de vein
tiuno éo  Octubre de- mi! novecientos 
•treüiia y siete , y é e  no omitir &l re
dactar las sentencias la locución && 
hechos probado© u otra equivalíate m 
él lugar tbdemaúo; y ¿Sga&efte

para mpodad ■ccm&túm.i&nlo y
para <d de roa mmmiymB deí Tribunal 
del 'Üa&rto Cuerpo de Ejército Comi
sario Aon Jooé Ladrón: d<e Guevara y 
éon  Luís "Cravioto Balboa que mg&n 
lo  prevenido en el artfoufto ciento ae~ 
■tcota y don -del. íCódigo de Justieia Mi
litar sólo pu-edW ítíctarse fallos - 
sdlutonos a bm e de Nrcunstaívdas 

«Va ©rTmSA
ateii previstas' en é] ariieirlo octavo del 
Código Penal y . que si no- estimas* 
jtatttos tosí faMos que lh.«,n de proferir 
eon am gilo a ley pueden acudir a la 
vía que señala ©] artfcuSo segundó 
M  Cé*Ugo Penal.

• ¡Devuélvale la eau>sa a la . autori- 
d-ad judicial 4e  que procede, con c«r- 
tiítl-on^^ fUíeral ¿o  ©stá sentencia pa
ra ei^cudón ,' y -ptó Îíqucfóe es*- la Q\A* 
OSOTA m  LA EEPIIBLIOA ■ y ■ ■ Bo5..er 
lln é e  J más-prudencia d<sl Tribunal ‘ 
S^prmio. '

Asi, por esta .serHeucías Jrrcvoca'bl€^ 
mente juzgando, lo pronunciamos, 
m e la m o s  y firmamos.: —  Jmé Mari# 
Alvares. —  Juañ C«ia3a¡ía>; —  Fernando 
Beren^uer. Kicardo Calderón.. —* 
Juan J. Gon^áJeí» áe í¡& Oa^le. —  Rur 
■baicados,


